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PARTE OFICIAL.
1 .ª  SECCIÓN -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal F amilia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R e a l  o r d e n .

Ilmos. S res.: He dado cuenta á la 
R e in a  (Q. D. G.) del expediente instruido 
á solicitud de D. Santiago Velasco é Ibar
ro la , contratista de conducciones de efec
tos estancados, á fin de que se conside
ren y se le paguen como terrestres las 
que habia ejecutado y siguiera ejecutan
do desde Sevilla á Cádiz y desde Cádiz á 
Sevilla.

Enterada S. M. de que habiendo em
pezado á regir esta contrata en l.° de 
Enero de 1852, se presentó en 8 de Mar
zo del mismo año la primera reclamación 
ante la Dirección general de Rentas estan
cadas , y de que fuó desestimada por ella 
como improcedente:

Enterada de que el contratista con
tinuó cumpliendo el servicio sin embargo 
de reservarse el uso de su derecho; y de 
que mas ta rd e , en vez de ejercer este de
recho , recurriendo á los Tribunales espe
ciales de Hacienda, como se previene en 
la condición 14.® del contrato, presentó 
una segunda solicitud con fecha 30 de 
Diciembre á la Dirección general de Fábri
cas, pidiendo lo mismo que se le habia de
negado por la de estancadas:

Enterada igualmente de que, habién
dose considerado por la Dirección de Fábri
cas innecesario oir en este expediente á 
la de Rentas estancadas que habia resuel
to negativamente el primero, la reclama
ción informada por la Dirección general 
de lo contencioso, por las secciones de 
Hacienda y de Gracia y Justicia del Con
sejo R eal, y por la misma Dirección de 
Fábricas, fue resuelta por Real orden de 
4 2 de Abril último , disponiéndose en ella 
que se considerasen y se pagasen como 
terrestres todas las conducciones que se 
hubiesen ejecutado desde 4°. de Enero de 
1852, y las que pudieran verificarse en 
lo sucesivo desde Sevilla á Cádiz y vice
versa :

Enterada asimismo de que el contra
tista solicitó después en el mes de Abril 
del corriente año de las fábricas de Se
villa y de la Coruña , que en virtud de 
lo .dispuesto en la citada Real órden se 
considerasen y pagasen como terrestres, no 
solamente las conducciones entre Sevilla y 
Cádiz, como en ella se mandaba, sino 
también todas las demás que se hicieran 
desde Sevilla á cualquier puerto del li

to ral, y desde cualquier puerto del litoral 
á Sevilla:

Enterada de que la Dirección general 
de Fábricas, oyendo solo á los empleados 
de su dependencia , cuyos pareceres estu
vieron discordes entre s í , resolvió esta 
última reclamación como lo pedia el con
tratista :

Enterada en fin S. M. de las razones 
alegadas en favor y en contra de las re
clamaciones del interesado, tanto en el 
primer expediente instruido por la Direc
ción general de Rentas estancadas, como 
en el segundo formado por la Dirección 
general de Fábricas; y

Considerando q ue , según se establece 
en la segunda parte de la condición se
gunda del contrato, son conducciones ma
rítimas todas las que se verifiquen de 
puerto á puerto en el litoral y á las Ba
leares desde los puertos de la Península;

Considerando, que Sevilla y Cádiz por 
su situación topográfica y por sus condi
ciones administrativas deben contarse , y 
se cuentan entre los puertos á que el 
contrato se refiere;

Considerando, que al establecerse en 
la condición 15.® que el contratista no ha 
de poder pedir alteración en los precios 
que se estipulen, con pretesto de inexac
titud en los leguarios, no se quiso decir 
ni se dijo, que la omisión de algunos 
puntos en los referidos leguarios podia 
alterar la índole verdadera y estipulada 
de las respectivas conducciones;

Considerando, que lo que en la men
cionada condición 15? se prohíbe, es úni
camente la alteración de las distancias 
fijadas, y no la reparación de las omi
siones cometidas, cuando esta reparación 
está de acuerdo con las demas cláusulas 
del contrato;

Considerando, que tampoco se abona ni 
se justifica la reclamación del contratista 
con la circunstancia de que en el leguario 
terrestre figuren Sevilla y Cádiz, porque 
figuran también Málaga y Alicante , Va
lencia y Barcelona, y todos los puertos 
que son capitales de provincia, como pun
tos de partida que pueden ser para con
ducciones interiores y terrestres;

Considerando, que según resulta del 
primer expediente instruido por la Direc
ción general de Rentas estancadas, en to
dos los tiempos anteriores, rigiendo toda 
clase de contratas, y sin que se haya da
do jamás un solo ejemplo de lo contrario, 
se han considerado y pagado siempre co
mo marítimas las conducciones entre Cá
diz y Sevilla, aun cuando tampoco figu
raba este último punto en el leguario ma
rítimo.

Considerando, que no debiendo repu
tarse como terrestres las enunciadas con
ducciones, tampoco puede corresponder 
en ellas al contratista la facultad que le 
concede la condición 4.a, para hacerlas por 
mar cuando le conviniere, constituyén
dose responsable de las averías y dete
rioros que los efectos padecieran;

Considerando, que ni aun en el caso 
de que la Real órden de 4 2 de Abril hu
biera de sancionarse y de llevarse á cum

plido efecto, podia deducirse de su letra 
ni de su espíritu , que la estimación de 
terrestres que se hacia en ella de las con
ducciones entre Sevilla y Cádiz, debía 
nunca hacerse extensiva á las conduccio
nes entre Sevilla y los demás puertos del 
lito ral;

Considerando, que de una y otra dis
posición ha resultado y habia de conti
nuar resultando grande menoscabo en el 
Tesoro público, puesto que según aparece 
de los documentos oficiales que acompa
ñan al expediente, el exceso liquidado en 
el año de 4 852 por el importe de las con
ducciones terrestres sobre las marítimas, 
asciende próximamente á la suma de 
200,000 r s . , tratándose solo de los tras
portes de la fábrica de Cádiz á la de Se
villa; y

Considerando además, que solo la falta 
de instrucción suficiente pudo dar lugar á 
los dictámenes presentados por la Direc
ción general de lo contencioso, por las 
secciones de Hacienda y de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real, y por la misma Di
rección general de Fábricas, que motiva
ron la Real órden de 4 2 de Abril ;

S. M. en vista de lo referido y de lo 
expuesto, se ha servido resolver:

4 .° Que quede derogada la Real órden 
de 12 de Abril último, por la cual se 
mandó que desde 1.° de Enero de 1852 
se considerasen y pagasen como terres
tres las conducciones verificadas y que 
se verificaren desde Cádiz á Sevilla y des
de Sevilla á Cádiz, hasta la terminación 
de la actual contrata de conducciones de 
efectos estancados.

2.° Que tampoco se consideren ni se 
paguen como terrestres, sino como marí
timas , las conducciones que se ejecuten 
desde Sevilla á cualquier puerto del lito
ral, y desde cualquier puerto del litoral 
á Sevilla.

3.° Que se restablezcan por consi
guiente las cosas al ser y estado que te
nían y debieron tener al tiempo de la ce
lebración de la contrata.

4.° Que se liquiden, si no se hubieren 
liquidado ya, todas las conducciones con
sideradas como terrestres entre los cita
dos puntos durante la contrata actual, y 
se devuelvan á la Hacienda las cantida
des que el contratista hubiere percibido 
de mas por aquel concepto.

5.° Que se revisen y examinen todos 
los expedientes de contratas análogas que 
existan en las oficinas dependientes del 
Ministerio de Hacienda, para dar cuenta 
á S. M. del estado en que se encuentren, 
y proponerle las medidas á que haya 
lugar.

6.° Que se excite á todos los Admi
nistradores de provincia y Directores de 
las Fábricas, para que cuiden de que se 
cumpla el servicio de una manera entera
mente conforme á lo que se dispone en esta 
Real órden, y para que den cuenta inme
diata á las respectivas Direcciones de los 
abusos que adviertan y de las dudas que 
se susciten.

‘7.° Que se deje expedito al contratis
ta D. Santiago Yelasco é Ibarrola el de

recho que 1c concede la condición 4 4.* 
del pliego de condiciones, para demandar 
lo que estimare convenir á su derecho 
sobre el cumplimiento de su contrato ante 
los Tribunales especiales de Hacienda.

De Real órden lo digo á VV. II. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á YV. II. muchos años. 
Madrid 2 4  de Mayo de 18 5 3 .= = * B eem u dez  
d e  C a str o .=Sres. Directores generales de 
Fábricas de efectos estancados, casas de 
moneda y minas, y de Rentas estancadas-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.— Negociado Circular,
La triste situación á que han queda

do reducidas, no solo las provincias de 
Galicia, sino también algunas de las limí
trofes por consecuencia de la pérdida de 
sus cosechas, continúa siendo el objeto 
de los desvelos de S. M. la  R e in a  (que 
Dios guarde). Secundando su maternal so
licitud el Gobierno, ha dictado cuantas 
disposiciones han estado á su alcance pa
ra acudir al socorro de aquel pais des
graciado ; pero si los medios empleados 
hasta ahora han contribuido eficazmente 
al alivio de nuestros hermanos, la in
tensidad del mal exige aun mayores es
fuerzos.

Persuadida S. M. de esta necesidad, 
y confiando en los sentimientos caritati
vos del pueblo español, ha tenido á bien 
mandar, de acuerdo con lo propuesto por 
los Directores generales de Administra
ción local y Beneficencia,

1:' Que se invite á las Diputaciones 
de todas las provincias, así como á los 
Ayuntamientos y establecimientos de be
neficencia , á que destinen al auxilio de 
las de Galicia, León y Oviedo, por via 
de donativo, las cantidades que tengan 
por conveniente, sin desatender sus mas 
preferentes obligaciones, ni exceder de 
los créditos abiertos en su* respectivos 
presupuestos, las cuales les serán admi
tidas en cuenta, en concepto de gasto voluntario.

2.° Que los Gobernadores se encar
guen de reunir los fondos que esta invi
tación produzca, llevando cuenta especial 
de ellos, dando los resguardos oportunos, 
y disponiendo que se publiquen los dona
tivos en el B oletín  oficial de la provincia.

3? Que las mismas Autoridades remi
tan á este Ministerio las relaciones de di
cha suscricion para publicarlas igual
mente en la G a c e t a , sin perjuicio dé en
tregar sus productos, á medida que se 
hagan efectivos, á los comisionados del 
Banco español de San Fernando en las 
provincias; dando también cuenta de ello 
á este Ministerio, á fin de acordar en su 
vista lo que corresponda.

De órden de S.M. lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia, la de la Diputación, 
Ayuntamientos y establecimientos de be
neficencia de esa provincia ; esperando 
del celo de V. S. que contribuirá por su



parte con toda eficacia al mejor resultado
de estas disposiciones.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1 853.=EG AÑA.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de.....

Subsecretaría .— Sección central.— Negociado  3.°
Excmo. S r.: Pasado á informe del Con

sejo Real el expediente sobre autoriza
ción para procesar á D. Ramón Lloret, 
Alcalde de Senforas , ha consultado lo si
guiente:

« Excmo. S r.: El Consejo ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de Barcelona ha negado al Juez de pri
mera instancia de Vich la autorización 
que solicitó para procesar á D. Ramón 
Lloret, Alcalde de Senforas ¡ y de él re
sulta: Que ante dicho juzgado presentó 
D. Mariano Riera en 31 de Marzo de 1851 
escrito de denuncia en que manifestaba;

Que ejecutado por el citado Alcalde 
en el próximo pasado año para pago de 
contribuciones, le dirigió un recurso con 
el objeto de que se le admitiera el pago 
de cuanto se pretendía exigirle por todos 
los conceptos sobre que versaba la ejecu
ción, cuyo recurso se halla protocolizado 
en el oficio de D. Miguel Pon, escribano 
de número de aquella ciudad, sin haber
lo decretado;

Que en 9 del referido mes de Mayo, 
á presencia de dos testigos, entregó al 
mismo Alcalde otra solicitud pidiéndole 
la devolución de la primera con los do
cumentos que la acompañaban, según lo 
habia ordenado el Gobernador de la pro
vincia á quien acudió en queja, y así lo 
acordó, pidiéndola de igual manera por 
otra solicitud que se le librara certifica
ción del padrón de riqueza territorial é 
inmuebles, sin que hasta entonces se hu
biera dado curso á dichas solicitudes; por 
último, que en 20 del propio mes recur
rió de nuevo con otra para que se le 
franquease certificación del expediente 
ejecutivo que contra él se habia instrui
do, cuyo escrito no lo quisieron admitir 
en casa del Alcalde porque tenia dada 
esta orden; y en vista de lo cual pidió 
que se le recibiese justificación sobre es
tos extremos y acreditados que fueran, 
así como que habia procedido con dicho 
Riera por resentimientos particulares, se 
le impusiesen las penas á que se habia 
hecho acreedor.

Ratificado su autor en esta denun
cia , y recibidas declaraciones de que re
sultaron probados todos estos extremos, 
pasó el juzgado las diligencias al Promo
tor fiscal, quien manifestó que sin prejuz
gar si el Alcalde es ó no culpable por los 
actos denunciados, estos habían sido co
metidos como dependiente del Goberna
dor y debió pedirse previamente la auto
rización que requiere la ley de 2 de Abril 
de 1845, con cuyo dictámen se conformó 
el Juez y pasó compulsa de las diligen
cias al Gobernador.

Visto el art. 301 del código penal, 
por el que se castiga con una multa al 
empleado público que arbitrariamente re
husare dar certificación ó testimonio, ó 
impidiere la presentación ó el curso de una 
solicitud •

Considerando que el Alcalde de Sen
foras D. Ramón Lloret, no solamente se 
negó á decretar y resolver las varias so
licitudes presentadas por el querellante, 
sino que rehusó librarle las certificaciones 
que de los documentos que obraban en su 
poder le habia asimismo reclamado , cu
yos extremos se hallan justificados por 
varios testigos, sin que conste en el ex
pediente exculpación alguna en favor del 
Alcalde, por lo que ha incurrido en las 
disposiciones del código antes citado:

El Consejo opina puede Y. E. servir
se consultar á S. M. se conceda al Juez 
de primera instancia de Vich la autoriza
ción que habia solicitado para procesar 
al Alcalde de Senforas D. Ramón Lloret.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo, se lo comunico á 
Y. E. de Real orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde- á 
Y. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo

de 18 53 .= E G A Ñ A .= S r. Gobernador de la
provincia de Barcelona.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para proce
sar á los que fueron individuos del Ayun
tamiento de Menasalvas en 1848 y 49, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provin
cia de Toledo ha negado al Juez de pri
mera instancia de dicha capital autoriza
ción para procesar á los Ayuntamientos 
de Menasalvas en 1848 y 49, y de él re
sulta que el Intendente de Rentas de di
cha provincia previno al Alcalde de Mena- 
salvas que, en unión de los mayores con
tribuyentes, acordase el Ayuntamiento el 
medio de cubrir y satisfacer el encabeza
miento de consumos por no haberse pre
sentado licitadores á ninguno de aquellos 
ramos, y en su consecuencia acordaron 
que se abriese nueva subasta á admitir 
proposiciones que cubrieran las dos ter
ceras partes, y mejoras que hicieran has
ta su total remate, y si no alcanzase el 
producto de las especies sujetas á dicha 
contribución, se podría verificar por me
dio de repartimiento.

Aprobado este acuerdo por la Inten
dencia se verificó el primer remate el dia 
17 de Diciembre de 1848, y quedó el 
abasto del vino en la cantidad de 15,140 
reales, bajo las bases y condiciones del 
pliego que para la subasta se extendió; 
pero celebrada la segunda subasta en 24 
de dicho m es, fué rematada por otros 
postores en la suma de 14,640, cuyo re
m ate, así como el de las demás .especies 
que tuvo lug ar, merecieron la aproba
ción de la Intendencia:

Que pasadas al juzgado de la Inten
dencia las diligencias que para estos re
mates se formaron, dijo el ministerio fis
cal que habia sospechas graves de la fal
sedad de dichas diligencias; por cuanto 
el primer remate, que tuvo lugar el 17 de 
Diciembre, quedó en favor de Manuel Co
ronado en la suma de 15,140 r s . , y el 
celebrado en 24 del mismo solo para ad
mitir mejora, se declaró definitivamente 
á favor de Félix Ruiz de Alejo y sócios 
en 14,640 rs. ó sean 500 rs. menos, por 
lo que debia procederse á instruir la cor
respondiente sumaria en averiguación del 
autor ó autores de aquel fraude y perjui
cio irrogado al pueblo. Hecho a s í , resulta 
de varias declaraciones que con arreglo 
al pliego de condiciones debia presentar 
el primer rematante fiador abonado para 
la seguridad del contrato; pero que á pe
sar de las instancias del Ayuntamiento 
no lo verificó: llegó el dia señalado para 
el segundo rem ate, é incapacitado aquel 
para hacer postura porque ya se sabia 
que no tenia fiador, admitió el Ayunta
miento subsidiariamente la de Félix Ruiz 
de Alejo y sócios por la cantidad de 14,640 
reales. Sin embargo, no por eso dejó el 
Ayuntamiento de apremiar al primer re
matante para la presentación del fiador, 
y no pudiéndolo conseguir y llegada la 
época en que debió dar principio el ar
riendo, dispuso el Ayuntamiento que se 
pusiese en administración , con el objeto 
de dar treguas á que se ljenase aquel re
quisito. Así continuó el mes de Enero y 
algunos dias de Febrero, en cuya época, 
pasados que fueron los remates á la In
tendencia y aprobados con fecha 12 del 
mes último, se puso á los segundos re
matantes en posesión del arriendo en la 
cantidad por ellos ofrecida, conviniéndose 
en no hacer rebaja alguna sin embargo de 
haber trascurrido mas de un m es: á pesar 
de esto como el Fiscal de Hacienda insis-, 
tiere en que se habia cometido falsedad, 
el juzgado pidió autorización para proce
sarles , que le fué denegada conforme con 
el dictámen del Consejo provincial:

Considerando que los motivos en que 
se funda el juzgado de Hacienda de la 
provincia de Toledo para procesar á los 
Ayuntamientos de Menasalvas en 1848 
y 49, consisten en que, á juicio del juz
gado , hay falsedad en los remates cele
brados para el abasto del vino, por cuan
to el primero quedó en la cantidad de

15,140 r s . , y el segundo, que era solo 
para mejorar, en la de 14,640:

Considerando que la diferencia que se 
nota entre una y otra suma es debida á 
la necesidad que tuvo el Ayuntamiento 
de admitir las proposiciones que hicieran 
los segundos rem atantes, declarado en 
quiebra como estaba el primer postor por 
no haber presentado fiador abonado; y 
por último,

Considerando que aunque el Ayunta
miento haya faltado creyendo pendiente 
todavía el último remate celebrado en 24 
de Diciembre, por no haber presentado 
dicho primer postor la fianza que se le 
exigió, no existe la criminalidad que se 
le atribuye por el juzgado, mucho mas si 
se tiene en cuenta que trascurrió un mes 
y dias, quedando el remate en el máxi
mum de la licitación;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Toledo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo, se lo comunico 
á V. S. de Real orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13  de Mayo de 18 5 3 .= E G A Ñ A .= S e -  
ñor Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Ramón Martin , Alcalde de Me- 
dinaceli, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: El Consejo ha exami
nado el adjunto expediente en que el Go
bernador de Soria ha negado al Juez de 
primera instancia de Medinaceli la auto
rización que solicitó para procesar á Don 
Ramón M artin, Alcalde de la expresada 
villa, y de él resulta que el Promotor fis
cal dijo al juzgado, de oficio, que habia 
tenido ocasión de ver una certificación 
librada por el Alcalde de la misma á fa
vor é instancia de D. José Ceferino López, 
y constándole que en su contenido puede 
haber falsedad ó indirecta denegación de 
la petición del interesado, á fin de apurar 
este hecho digno de penalidad, lo denun
ciaba en forma; y para depurar la verdad 
procedía se requiriese al López para que, 
exhibiendo su petición y la certificación 
librada en su v irtu d , se testimoniase por 
el escribano, como así también los libros 
de repartimiento y libranza, y hecho se 
devuelvan aquellos documentos al intere
sado para los usos que le convengan.

El juzgado dictó auto, y en él dijo: 
que resultando que en la certificación li
brada por el Alcalde puede haber falta de 
verdad ó ambigüedad tal que equivalga 
á denegación de la certificación pedida, 
para proceder á lo que hubiere lugar con
tra el Alcalde se pidiese la competente 
autorización al Gobernador de la provin
cia de la manera establecida, y que se 
testimoniasen aquellos documentos. Hecho 
así resultó que D. José Ceferino López 
habia solicitado se le excluyese de las lis
tas de elegibles para Concejales, y como 
no lo hubiese conseguido, á pesar de las 
razones que para ello d ió , pedia se le ex
pidiese certificación comprensiva de la 
cuota que pagaba el menor de los contri
buyentes elegibles, cual la satisfecha por 
el abogado D. Gregorio Quintero, y la 
cantidad por él satisfecha, todo con obje
to de acudir al Gobernador de la-provin
cia para su exclusión.

En la certificación se expresa que la 
cuota menor que paga el último contri
buyente de los electores es la de 164 rs.; 
la del abogado Quintero, matriculado en 
unión del suplicante y el de igual clase 
D. Eladio Pardo, es la de 1 43 r s . , igno
rándose por la alternativa que estos tres 
sugetos han observado cuál de ellos ha 
satisfecho una de las tres matrículas á 
que anualmente vienen obligados por la 
exención de los dos restantes como defen
sores de pobres; así como el que el soli
citante haya pagado cualquiera otra cuo
ta por otro ramo de contribución; resul
tando por último del libro de reparti
miento que los tres abogados referidos se 
hallan anotados por la cantidad de 143 
reales mencionados.

Recibidas declaraciones al Alcalde y 
á López, dijo el primero: que si en dicha 
certificación hay oscuridad, el sentido de 
ella es que entre los tres pagan una cuo
ta, ignorando si la reparten ó la alternan, 
y que al decir que ignoraba si López pa
gaba otra cualquiera cuota por otro con
cepto, equivalía á que no resultaba de 
los libros de los repartimientos; pero que 
acaso pudiera pagarla en otro punto; y el 
segundo manifiesta que extrañó que el 
Alcalde no dijera terminantemente que 
no pagaba contribución alguna, porque así 
le constaba, y que el objeto que se pro
pondría sería el de que en su caso sufrie
ra el gravoso cargo de Concejal.

Y el Gobernador, teniendo en cuenta 
que habia sido eliminado López de la lis
ta de elegibles como solicitaba con vista 
de la certificación que se suponía ambi
gua , denegó al juzgado la autorización 
solicitada:

Considerando que los motivos en que 
el juzgado de primera instancia de Medi
naceli se funda para procesar al Alcalde 
de la misma D. Ramón Martin consistían 
en la ambigüedad con que según el juz
gado se halla extendida una certificación 
pedida por D. José Ceferino López, lo 
cual equivale á denegar la certificación 
solicitada, hecho calificado de delito y pe
nado por el Código:

Considerando que no hay tal ambigüe
dad en el documento que motiva esta 
causa, por cuanto produjo todo el buen 
resultado que se propuso la persona á 
cuyo favor se expidió, excluyéndosele por 
su contexto de la lista de elegibles para 
el cargo de Concejales , según el mismo 
solicitaba, por cuya razón carece de fun
damento la causa intentada contra dicho 
Alcalde,

El Consejo opina puede V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa resuelta por el Gobernador de la 
provincia de Soria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rfúna 
(Q. D. G.) resolver, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo, se lo comunico á 
V. S. de Real orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1853.=EGAÑA.=Sr. Gobernador de lá 
provincia de Soria.

Pasado á informe del Consejo Real e 
expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Joaquín Martínez y D. Joaquín 
A lvarez, capataces del presidio de esa 
capital, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente por el que el Gobernador de la 
provincia de Badajoz negó al Juez de pri
mera instancia de dicha capital la auto
rización que solicitó para procesar á lós 
capataces de aquel presidio D. Joaquín 
Martínez y D. Joaquín A lvarez, del cual 
resulta que en la noche del 24 de Junio de 
1851 se promovió un alboroto en una de 
las cuadras del presidio de Badajoz deno
minada de Africa, entre los confinados 
que la componían en número de 130 
sentenciados de 10 años á 50, y muchos 
de ellos á cadena perpetua , cuyo inci
dente puso un cabo que se hallaba de 
guardia en dicha cuadra en conocimiento 
de los capataces D. Joaquín Martínez y 
D. Joaquín A lvarez:

Que habiendo estos entrado en aquel 
local acompañados de varios cabos de vara 
y observando que dichos confinados tenían 
rodeado al cabo Alonso, que también se 
hallaba de servicio en la expresada cua
dra , mandaron á aquellos que se retira
sen á sus respectivos petates, en cuyo 
acto se dió por algunos que no obedecie
ron la voz de « á ellos:»

Que con este motivo se procedió á 
castigar á palos á los alborotadores, resul
tando heridos levemente algunos de los 
confinados, y que cerciorados después.di
chos capataces de los promovedores, de 
aquel desorden , dispusieron se sacásen 
de la cuadra para meterlos en el cepo tres 
confinados que fueron designados por 
aquel concepto, á los cuales principiaron 
nuevamente á dar palos dichos cabos en 
el patio de aquel establecimiento, sin que



para ello procediese órden de los citados capataces:
Que el Promotor fiscal, en atención á 

que les está prohibido á aquellos castigar 
á los confinados en los términos que lo hi
cieron , sin que conste causa bastante que 
justifique la imprudencia con que obraron, 
consideró que dichos capataces se exce
dieron de sus funciones administrativas, 
y que debiendo precederse contra los mis
mos se solicitase del Gobernador de la pro
vincia la oportuna autorización:

Que pedida esta por el Juez de prime
ra instancia, dicha Autoridad administrativa negó la expresada autorización oyendo al Consejo provincial.

El Consejo, visto el reglamento para 
el órden y régimen interior de los presi
dios del reino de 5 de Setiembre de 1844, 
que faculta á los cabos para usar la vara 
en caso de insubordinación ó contestación 
insolente, dando parte en seguida al ca- patáz:

Visto el mismo reglamento que pre
viene será castigado con todo rigor el ca- 
patáz que no hiciese observar en su bri
gada la mas puntual disciplina, respon
diendo con su persona de los excesos que 
en ella ocurriesen, á menos que no pruebe 
que puso de su parte cuantos medios pudo para evitarlo:

Visto el art. 87 del Código penal, que 
deja en su fuerza y vigor las disposiciones citadas:

Considerando que D. Joaquín Martí
nez y D. Joaquín Alvarez, capataces de 
aquel presidio, procedieron con arreglo á 
las facultades que les conceden las dispo
siciones citadas, sin que conste del expe
diente que abusasen de los medios que en 
aquel caso debieran emplear para conte
ner la insubordinación y restablecer la disciplina;

Opina que puede V. E. servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de la provincia de Badajoz.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo, se lo comunico 
á V. S. de Real órden para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1853. =EGAÑA.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Badajoz.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS
PENALES.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para la 
subasta de lanas con destino al vestuario de los 
confinados.
4 * El contratista estará obligado á entregar en  

los alm acenes dél presidio de T oledo, por terceras 
partes ig u a les, 4500 arrobas de lana ch urra , basta, 
en  su c io , que serán 2250 b la n ca , y  otras 2250 
parda, de buena calidad, sin broza ni humedad, 
y  conforme á las muestras que se tendrán presen
tes en Madrid en la Dirección general de estable
cim ientos p en a le s , y  en Toledo, Guadalajara y  Se- 
govia en  las Secretarías de los respectivos Gobier
nos de provincia.

2* A su  admisión precederá un  detenido reco
nocimiento peric ia l, y  si de él aparece que la lana 
es arreglada á las m u estras, se librará ai contra
tista el com petente resguardo, cesando desde en
tonces su  responsabilidad; pero si del exám en re
sulta inadm isib le, no habrá derecho á reclamar 
resarcimiento de daños y  perjuicios.

3* La subasta se verificará sim ultáneam ente en  
ésta corte y  en las provincias ya citadas el dia 23 
de Junio próximo á la una de la tard e , haciéndose 
en Madrid en  el local que ocupa el Ministerio de la 
G obernación, ante el Director general de estable
cim ientos penales, con asistencia de los empleados 
necesarios y  del escribano del Ministerio.

En T oledo, Guadalajara y  Segovia tendrá lugar 
en  el mismo dia y  hora , bajo la presidencia de los 
respectivos G obernadores, acompañado de un in
dividuo del Consejo provincia l, y  desempeñando 
las funciones de Secretario un Oficial del Gobier
no de provincia que designe el Gobernador. Se 
procederá á la lectura del presente p lieg o , y  en  
seguida á la de los que contengan las proposicio
nes presentadas, reservando el nombre de ios pro
ponentes. Si hubiere dos ó mas proposiciones igua
les , se abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
entre los interesados en ella.

4í El tipo máximo que se fija para la subasta 
es de 45 rs. vn. arroba castellana, y  no se admi
tirá proposición que exceda de dicha suma.

5* Para presentarse como licitador en la su 
basta ha de hacerse préviam ente un depósito 
de 20,000 rs. en m etálico , ó 50,000 en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 4 00.

6* Se harán los depósitos en la Caja general de 
e llo s , establecida en esta co r te , y  en las provin
cias en poder de los comisionados de la misma Caja, 
retirándolos los interesados luego de terminado el 
acto del rem ate, á excepción de los que corres
pondan á la mejor proposición adm isib le, que se 
retendrán hasta la adjudicación en virtud de Real 
órden. Hecha esta se les devolverá el depósito á ios

lid iadores cuyas proposiciones no hayan sido defi
nitivam ente aceptadas, continuando retenido el de 
aquel á quien se conceda hasta que quede cum pli
do el contrato, según se expresa en la condi
ción 14.

7* Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados que se entregarán con media hora de anti
cipación al acto del remate. Para extenderlas se observará la fórmula s ig u ien te :

« Me obligo á entregar en el presidio de Toledo
• ..................................... arrobas de lana por el precio
d e .   ....................... reales vellón cada una , con suje
ción á las condiciones que expresa el pliego apro
bado por S. M ., y  para asegurar esta proposición 
presento el documento que acredita haber hecho 
el depósito prevenido en la condición 5?»

8* Será declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos términos y  
que no esté acompañada del documento que acre
dite el depósito prévio, ó que contenga alguna 
cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación 
del depósito deberá omitirse el nombre del propo
n ente, sustituyéndolo con el lema de la proposición.

9* A la proposición acompañará, con separa
ción , otro pliego cerrado que contenga solo la fir
ma y  domicilio del proponente y  el mismo lema que la proposición.

4 0. Por el correo inmediato á la subasta darán 
los Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rector general de establecim ientos p en a les , con 
copia del acta en que insertarán literalm ente los 
recibos de los depósitos y  revisión de las proposi
ciones originales que se hayan h ech o , y  unido es
tos expedientes al de la subasta verificada en Ma
drid , se adjudicará definitivamente el remate á fa
vor del mejor postor. Concluido el acto de la su 
basta no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que sea.

4 4. Si trascurren 20 dias después de com uni
cada al rematante la Real órden de aprobación 
sin que haya verificado la primera entrega de la
nas , que consistirá en 4 500 arrobas, responderá 
su falta con el depósito: igual responsabilidad pe
sará sobre él sino realiza en los mismos términos 
la segunda y  tercera entrega con un  intervalo de 
otros 20 dias entre la anterior y  la subsiguiente, 
quedando además el rematante sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
último si no cum pliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

4 2. Los pagos se harán conforme se verifiquen  
y  justifiquen las en tregas, prévia la Real órden 
correspondiente, y  en virtud de libramientos [ex
pedidos por la Ordenación general de pagos del Ministerio.

4 3. El contratista deberá hacer las entregas de 
lana del modo que previenen las condiciones 4* y  
14 ; pero hecha la primera en trega , queda á su  
arbitrio retirar el depósito de los 20,000 r s . , y  de
jar en igual concepto 500 arrobas de la n a , cuyo  
importe no se pagará hasta el cum plim iento total del contrato.

44. F inalm ente, será de cuenta del contratista 
el importe de la escritura , papel se llad o , y  dos 
copias para la Dirección general de establecim ientos penales y  Ordenación general de pagos.

Madrid 23 de Mayo de 4 853.=E1 Director general , Bonifacio Fernandez de Córdoba. 3

2 .ª Sección—OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 4 6 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente denominado de Arriba, sobre el rio 
Ladra, en la carretera general de la C oruña, pro
vincia de Lugo, cuyo presupuesto asciende á 4 4 4,360 reales.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, 
en esta córte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y  en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en una y  otra depen
dencia de m anifiesto, para conocimiento del públi
co , el p resu pu esto , condiciones y  plano corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 4 00 del importe de dicho 
presupuesto; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 4 8 de Mayo de 4 853.=* El Director ge
neral de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................................. , enterado

del anuncio publicado con fecha d e ..............................,
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta del puente  
de A rriba , en la carretera general de la Coruña, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción  
del mismo con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

3.a s e c c ió n . — ANUNCIOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Establecimientos penales. —  Negociado 4 .*
D. Bartolomé Hermida, Gobernador por S. M. 

de esta provincia.
Hago saber que habiendo sido aprobado por Real

órden de 4 2 del corriente el proyecto de una cár
cel del partido de C orcubion, presupuestada en la 
cantidad de 60,708 r s . , he dispuesto sacarla á re
m ate, que tendrá efecto en la sala de sesiones de 
este Gobierno el domingo 4 9 de Junio próximo á 
la hora de las doce de su mañana. La licitación 
girará sobre dicha cantidad; se hará por proposi
ciones en pliegos cerrados con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se in serta , en  el cual 
se expresará la cantidad en que el licitador se com
promete á ejecutar la obra. Solo podrán tomar 
parte en la licitación las personas que acrediten en  
el acto haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad correspon
diente al 4 0 por 4 00 del importe de dicho presu
puesto. El remate no tendrá validez ni efecto hasta 
tanto que recaiga sobre él la aprobación del Go
bierno de S. M.

Los planos, presupuestos y  pliegos de condi

ciones facultativas y económicas están de manifies
to en la Secretaría de este Gobierno , para que las 
personas que quieran enterarse de ellos y  tomar 
parte en la licitación puedan hacerlo.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódica 
oficial para conocimiento del público.

Coruña 4 8 de Mayo de 4 853. =  El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e ............................  propone

construir la cárcel de Corcubion, cuya subasta se  
anunció en el Boletín oficial de la provincia, núme
r o .  , por la cantidad d e ............................. , su
jetándose enteram ente á los planos y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas' que "deben 
regir para la ejecución de la obra.

Fecha y  firma del interesado,

' ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o , p re sb íte ro , dignidad de capellán m ayor de R eyes de la san ta 

iglesia prim ada de las E sp añ as , caballero  de la Real y  distinguida órden  de Carlos III /a b o g a d o  de los 
T ribunales de la n a c ió n , v icario  general de esta ciudad y  su  a rzob ispado , y  G obernador del mismo por 
el Einmo. Sr. Cardenal D. Ju an  José Bonel y  O rb e , su  dignísim o p re la d o , <kc.

Hacemos saber que autorizado por elEm m o. Sr. C ardenal A rzobispo de la diócesis para rea lizar la en a - 
genacion de b ienes eclesiásticos á que se refie re  el últim o Concordato en  el párrafo  cuarto  del a rt. 35 
y  sexto del 3 8 , hem os señalado los dias 4, 4 y  5 de Ju lio  p róx im o, y  h o ra  de las once de la m añana, 
p ara  el rem ate  de las fincas que á con tinuación  se e x p re sa n , en esta capital an te Nos y  por la escri
ban ía de D. M anuel Sánchez G ijo n , y  en  Madrid an te  el Sr. Visitador eclesiástico y  respectivo no tario  
respecto  á las fincas de m ayor cu a n tía , que son de doble su b as ta , asistiendo en  uno y  otro  caso los 
A dm inistradores diocesano y  de Hacienda p ú b lica , ó em pleados que los rep resen ten .

CapitalizaciónNumero qUe ]ia c| e ser_
de orden en |¡p0 ea
los inventarios Finca, situación, procedencia y demás noticias adquiridas. Renta. la subasta,de la Hacienda

pública. Reales vellón.

PROVINCIA DE MADRID.—MAYOR CUANTÍA.
Remate para el dia 1.° de Julio de 1853.

CASAS EN ALCALA DE HENARES.
Cofradía del Rosario.

541. Casa calle de V edel, núm. 4, que vivió Marcelino López.................  500 4 2,500
MENOR CUANTIA.

Cofradía de la Concepción.
587. Casa calle de Salinas, núm. 8, Tomás Gómez..........................................  1 80 4,500
538. Idem calle de Baqueras, núm. 44, Manuel Martinez...............................  432 3,300

S a n  Antón.
539, Idem Empedrada, núm. 26, Santiago Gómez..........................................  300 7,500

Cofradía de Santos Niños.
540 . Idem calle de Libreros, núm. 4 8, Josefa Montero.................................. 360 9 000

Cofradía del Rosario.
542. Idem calle Mayor, núm. 94, Manuel Benitez........................................... 320  8 000
544. Idem Baqueras, núm. 6, José Mateo.......................................................... 200  5*000
545. Idem id., núm. 5, el mismo  ........................................................... 4 5 4  3 850
546. Unos corrales calle de la Laguna, el mismo............................................  4 40  2*750
547. Una casa frente á la puerta de Santiago, núm. 3, que vive Ignacio

Lazameta  4 90 4,750549. Otra Cruz de Guad*, núm. 4, Francisco Frutos ..........................  200  5,000
550 . Otra calle empedrada, núm. 23, Pablo de la T orre .............................  2 40  6 , 000

PROVINCIA DE ALBACETE.=  M ayorcuantía.
Remate para el día 4 de Julio de 1853.

52. Franciscos de Alcaraz.=Casa en la villa del Bonillo  4,200 30,000
84. Franciscos de V illaverde.=  Convento en ruina en Villaverde de la

Sierra  ,  ..„ .........................  4,200 30,000
Menor cuantía.

53. Franciscos de Alcaraz.=Casa en Villanueva de la Fuente................  4 87 4,675
54. Idem idem .=Casa en Villahermosa............................................................  30 8 7,*700
8 8 . Dominicos de Alcaraz.=Casa en Alcaraz, calle de Comedias, fren

te á la portería del convento  80 2 , 0 0 0
4 52. Carmelitas de Villarobledo.=Casa calle de las Madres, en Villa-

robledo................................................................ ..........................................  4 32 3,300
4 89 . Franciscas de Villarobledo.=Casa calle de Carrion , 44  4*4 00
201 . Bernardas de idem .=Casa en la parroquia do San Blas de Villa-

robledo.................................................................................   240 6, 000
‘ 2 0 2 . Franciscas de Alcaraz.=Una casa en Alcaraz, calle de las Monjas,

frente al convento........................................................................................... 4 3 2  3,300
203. Idem. =  Idem idem..........................................................................  77  4,925
204. Idem. =  Idem idem...........................................................................  440  2.750

Remate para el dia 5 de Julio de 1853.
MAYOR CUANTIA.

4 63 . Carmelitas de Villarobledo.=Casa en Villarobledo, calle de Hospital. 645 4 6,125
4 64. Idem idem. =  Un parador arruinado , con pozo, en Santa María

de dicha población  4S0 42,000
MENOR CUANTIA.

249. ' Cofradías. =  Casa calle de la Oliva en B arrax....................................... 33. .12 §33..28
230. Idem. =  Casa calle de Ojeda................................................................. . 4 20  3,000
251, Idem .=  Calle de la Iglesia  63 4 . 575
265. E rm ita.— Casa calle del Cura, en Bienservida , arruinada... 4 1 0 2,730
266. Idem de Bogarra.=  Casa calle de las Perneas de San José, en Bo-

garra .................................................................................................................... 80 2,00 0
267. Idem. =  Calle del Cantón, ruinosa  50 4Í250
299. Idem cofradías del Bonillo.-—Casa en el puerto de San Sebastian. .. 90 2,250
310. Idem de M uñera.=Casa en el santuario de nuestra Señora de la

Fuente, arruinada........................................................................  4 20 3,000
816. Idem hermandad.=Casa sitio de la Temeridad  44  4,4 00
334 . Ermitas de la O sa.=Otra con dos cuartos accesorios en San Pedro

de la Osa  45  4 ,500
332. Idem de Riopar.=Una parte de casa en la calle Mayor de Riopar.. 22  450

El pago de estas fincas se verificará en  m etálico , ó b ien  en  títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 4 00  in te rio r  y  ex terior al precio de la cotización del dia an te rio r  al vencim iento  del plazo ó al 
mas in m e d ia to , si en  el an te rio r no hubiese habido cotización de dichos e fec to s , y  en  los plazos que 
establece el a r t . 10  del citado Real decreto  de 9 de D iciem bre de 4 851.



Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta n i rescindir en m anera alguna 
el contrato por que las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles 
ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que se a n ,;y  han  de obligarse á reconocerlas siem pre que se 
deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que in ten ten  referente á la c la se , situación, 
cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por 
tasación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capi
tal que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y  demás 
diligencias, á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales, así como las costas 
de tasación á que se refiere la Real orden de 18 de Enero de este año.

Lo que anunciamos en la G a c e t a ,  Diario de Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran  in teresarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de Cámara y  Gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les garan tice , ó en otra forma análoga y  fehacien te , debiendo en su caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem a tan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del rem a te , y  las fincas hipotecadas p rim itiv a , expresa y  especialmente al cumplim iento del contrato, 
en  conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 23 de Mayo de 1853.«D r. D, José Miguel Sainz Pardo.

OBISPADO DE CARTAGENA.

Nos el licenciado D. Joaquín González del Castillo, deán de esta santa iglesia , provisor y  vicario 
general de este obispado por el limo. Sr. Doctor D. Mariano Barrio Fernandez, Obispo del mismo &c.

Hacemos saber que autorizado por dicho limo. Sr. Obispo para la enagenacion de los bienes ecle
siásticos puestos en v e n ta , hemos señalado el dia 23 de Junio próximo á las diez de la mañana para la 
segunda subasta de los que á continuación se expresan, por falta de licitadores en la prim era intentada 
en 6 de Mayo actual.

Capital fijado
Número en los inventa- 
de órden Pueblos rios del Gobier- 
en los in - en que radi- no que ha de 
ventarios can las fin- Clase de fincas, Su procedencia. Renta servir de tipo 
del Go- cas. anual. en la subasta.

biern0- ns.Mrs. ns. Mrs.

Bienes de religiosas.

m  Yec,a........... Una hacienda de 9 tahullas de r íe - j  M . tr¡nitar;asde .
go en los [pagos del Labadero,} villpna ! *90 6,333..12 
San Roque y Bruzal de Abanilla. )

428 Idem___. . .  Otra de 3 tahullas de id. en icl------ Idem......................... 380 42.666..23
4 29 Idem............ Tres tahullas de id. en id................  Idem.........................  386 42,866..23
4 30 Idem............ Cuatro tahullas de id. en id ............. Idem.........................  476 15,866..23

Bienes de hermandades, cofradías, ermitas y santuarios.

250 Centí...........  Tres y media tahullas de riego en
el pago de abajo y las viñas. Tie
nen el gravámen de 6 rs. 24 ma
ravedís anuales para misas, y el 
6.° de sus productos por derecho 
de señorío que le paga el arren-
tario ................................................  Animas de C entí... 4 45 4,833..12

249 Alguaras—  Dos tres octavos tahullas de id. para \
pago de décimas. Tienen el gra- f Obra pía del Santí-
vámen de 416 rs. 7 mrs. anua-í simo de Alguaras. 4 40 4,666..23
les para cera y aceite...................7

276 Idem............ Otras dos tres octavos tahullas de id.,
partido de Imaz. Tiene igual gra
vámen para alumbrar alSantísimo. Idem................. .. 4 40 4,666

254 Cotillas.. . . .  Una tahulla de id, pago del Alami-
llo y  Rafa....................................... Animas de Cotillas.. 22..4 7 750

252 Idem............  Cinco tahullas de id. en id ............... Idem.........................  4 4 2..4 7 3,733
253 Idem............  Cuatro y media tahullas de id. en id. Idem.........................  4 04,. 8 3,366
255 Idem............  Tres tahullas de id., pago del riego

nuevo..............................................  Idem.........................  67..17 2,233
256 Idem............ Seis tahullas de id. en id................... Idem.........................  4 35 4,500
257 Idem............ Una y media tahullas de id en i d . .. Idem.........................  33..26 4,126
259 Idem............  Tres tahullas de id., pago San Juan. Idem.........................  67..17 2,233
260 Idem............  Dos tahullas de id., pago de los Ca

zadores............................................  Idem.........................  80 2,666
264 Idem............ Cuatro y media tahullas de id., 1 c  f ,¡ , , „ ,

plantadas de v iña, pago del Ala-1 ^ o  de id 135 4’500 
millo.................................................y ..............

2 6 2  Una y media tahullas de viña de
riego, en idem..............................  Idem.........................  45 4,500

263 Idem............  Cuatro tahullas de tierra blanca
junto al rio de Muía....................  Idem............. 80 2,666

264 Idem............  Dos tahullas de id. en id................... Idem.......... ..............  40 4,1 33
265 Idem.......... . Una tahulla de viña, pago del

Chorro.............................................  Idem........ ................  80 4,000
266 Idem............  Una y media tahullas de tierra rie

go, pago del Charco.....................  Idem.........................  30 4,000
267 Idem............  Una y media tahullas de id., pago

del Amarguillo...............................  Idem.........................  45 4,500
269 Idem............ Una y cuarto tahullas [de viña de Hermandad del Ro-

riego, pago de San Juan............. sario de id.......... 40 1,333
270 Idem............ Cuatro tahullas de tierra blanca

riego, pago de la acequia de 
Urbano. Tienen el gravámen de 
99 rs. 21 mrs. anuales para el
culto de la Virgen.......................  Idem......................... 120 4,0 00

274 Idem........ .. Tres tahullas de viña de riego en
idem. Tienen el gravámen de 23
reales 7 mrs. anuales para misas. Idem......................... 96 3,200

272 Idem............  Dos tahullas de viña y dos de tier
ra blanca en los pagos de Urba
no, Rio y Alamillo.......................  Idem.........................  9S 3,266

27 3 Idem............  Dos tahullas de viña de riego jun
to al rio de Muía..........................  Idem......................... 64 2,1 33

275 Idem............  Tres tahullas de tierra riego, pago
de Urbano......................................  Idem.........................  90 3,200

Los rem ates se celebrarán  en esta capital en la sala-audiencia del tribunal eclesiástico, y  las fincas 
cuyo valor excede de 10,000 rs. lo tendrán doble y  sim ultáneo en la corte. En dichos actos y  en sus 
consecuencias regirán  el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , y el pliego de condiciones formado en 
su  v ir tu d ’, que se tendrá de manifiesto.

Dado en Murcia á 20 de Mayo de 1853.«=*Licenciado D. Joaquín González del Castillo.

ADMINISTRACION DE TABACOS
DE LA FÁBRICA DE ALICANTE.

D. Juan  Bonanza, Administrador Jefe de la Fá
brica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber que en v irtud  de orden de la su
perioridad se saca á pública subasta la im presión 
de los rótulos de las cagetillas de tabaco picado que 
se elaboren en esta Fábrica en el térm ino de un  
a ñ o , contado desde 13 de Junio próximo á igual 
dia de 1854, bajo las condiciones siguientes:

4* La im presión de los paquetes será igual en 
u n  todo á las m uestras que estarán de manifiesto 
para  los que quieran  inform arse de ellas.

25 El tipo que se fija á cada resma de 500 plie
gos útiles es el de 3 rs. y 29 m rs ., y  no se admi
tirán  proposiciones que excedan de este precio.

35 La subasta se verificará el dia 21 del próxi

mo mes de Junio en el despacho del Sr. Adminis
trador Jefe de esta Fábrica , con asistencia del con
tador y escribano , á las doce en punto de la ma
ñana.

45 Los que quieran tom ar parte  en ella harán  
sus proposiciones en pliegos cerrados, arreglados al 
modelo que se copia á continuación , depositando 
antes en la pagaduría del mismo establecimiento la 
cantidad de 4000 rs. vn. para garantizar su  oferta, 
los cuales se devolverán en el acto á todos aque
llos que sus proposiciones no fuesen admitidas.

55 Los pliegos de que tra ta  la condición an te
r io r , se entregarán al Sr, A dm inistrador Jefe des
de las diez de la mañana del dia que queda seña
lado hasta las d oce , en cuya hora cesará la admi
sión y  se dará principio á su  lectu ra  ante los con
cu rren tes  , prévio el anuncio de las que se hubie

sen presen tado , y se adjudicará en  seguida á fa
vor del mejor postor; pero no se llevará á efecto 
hasta que la Dirección general de fábricas de efec-  ̂
tos estancados, casas de moneda y  minas le dis
pense su  aprobación.

65 Si resu ltaren  dos ó mas proposiciones igua
les en  can tidad , se ab rirá  una nueva licitación por 
térm ino de media h o ra , tam bién por pliegos cer
rados, y solo tendrán  derecho á tom ar parte en 
ella los firm antes de aquellas ó sus apoderados le
ga lm ente autorizados.

75 El contratista tendrá obligación de entregar 
mensualm ente en la Fábrica el núm ero de resmas 
de papel impresas de 500 pliegos útiles que el señor 
Administrador Jefe le designe con la correspon
diente anticipación, advirtiendo que la impresión 
debe ser limpia y  clara. Si no lo cumpliese así, di
cho Jefe queda de hecho autorizado para m andar
las im prim ir por cuenta del rem atante á cualquie
ra  precio, y  las cuestiones que se prom uevan so
b re  el cumplim iento del contrato se ventilarán  gu
bernativam ente por las Autoridades de Hacienda.

85 El pago de las resmas im presas que el con
tratista entregue se verificará en la pagaduría de 
la F ábrica , por mensualidades vencidas y  liqui
dadas.

95 El interesado á quien se adjudique el rem a
te afianzará competentem ente este servicio , de
positando en la tesorería de Hacienda pública de la 
provincia la cantidad de 8000 rs. vn. en metálico, 
ó el duplo en  títulos del 3 por 100.

10. Y últim am ente, los gastos que se originen 
en el otorgamiento de la escritu ra  de este contra
to , en la de la fianza y sus copias serán  de cuenta 
del rem atante.

Alicante 20 de Mayo de !853.=»Juan B onanza.=  
Por mandado de S. S., José C irer y  Palou.

Modelo de proposición.

D. N ......................... vecino d e .......................  en
terado del pliego de condiciones publicado en el
Boletín oficial de esta p rovincia, n ú m    fecha
 (ó G ac e ta  del Gobierno , n ú m   fe
ch a  ,) para la adjudicación en pública subasta
de la im presión de los rótulos para los paquetes 
del tabaco picado que necesite esta Fábrica en el 
térm ino de u n  a ñ o , se obliga á im prim irlos bajo 
de las expresadas condiciones á precio de rs. y  

m rs. cada resm a de 500 pliegos útiles.

Fecha y firma.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VENDREL.

D. Francisco de Asís Yirgili, Alcalde constitu
cional de la villa del V en d re ll, y  presidente del 
Ayuntam iento constitucional de la misma.

Hago saber que en cumplim iento de la Real ó r -  
den de 24 de Agosto de 4 834 , é insiguiendo lo 
acordado por el A yuntam iento de mi presidencia 
y  mayores contribuyentes, con arreglo á la Real 
orden de 28 de Setiembre de 1849, y  la autoriza
ción concedida por Real orden de 29 de Enero úl
timo , se sacan en venta á pública subasta las fin
cas de propios sigu ien tes:

15 La casa nom brada Hospital de la villa , si
tuada en la plaza calle y  carrero  de esta v il la , lin
dante al N orte con José Soler y  Mata, al Sud con la 
calle plaza y  carrero  de esta v il la , al Este con Isi
dro F on tano , y  parte con la capilla p a rro q u ia l, y  
al Oeste con dicha calle.

25 Otro edificio llamado Corral de la v i l la , sito 
al extrem o del barrio  de Cristina de esta villa , lin
dante al Norte con José Antonio Recasens, al Sur 
con el camino que dirige á la calle de las Roquetas, 
al Este con el to rren te  llamado de La B isbal, y al 
Oeste con Rafael Escofet, valoradas la p rim era en 
20,900 rs. v n . ; y la últim a en 8800 rs  vn ., seña
lándose para dicha subasta y  rem ate el dia 16 del 
próximo en tran te  Ju n io , de once á doce de su 
m añana; en cuanto á la casa Hospital sim ultánea
m ente ante el M. I. S. Gobernador de esta pro
vincia en la ciudad de T arragona, y  ante el Alcai
de constitucional de esta villa en la plaza de la 
Constitución de la m ism a; y  en cuanto al corral 
de la villa tan  solo ante mi autoridad en esta villa 
y hora señalada, con arreglo á las condiciones si
guientes :

15 Para tom ar parte  en la licitación se necesita 
justificar préviam ente haber consignado en la De
positaría del Gobierno de la provincia ó en la de 
este A yuntam iento , la vigésima parte  del valor de 
la tasación de dichas fincas, que asciende la de la 
prim era á 20,900 rs. vn. y la de la segunda á 8800, 
debiendo el rem atante desde que se le declare tal, 
aum entar el depósito hasta la décima.

25 Serán de cargo del rem atante los gastos de 
escritu ra  y  dos copias de la m ism a, derechos de 
hipotecas y  del exp ed ien te , asi como los gravám e
nes de cualquiera clase á que las fincas subastadas 
se hallen sujetas.

35 La subasta no tendrá efecto alguno hasta ha
b er recaído en ella la aprobación de la Autoridad 
com petente , debiendo se rv ir de tipo para la mis
ma las cantidades en que fian sido tasadas dichas 
fincas, y las en que quedasen rem atadas deberán 
satisfacerse en dinero efectivo de oro y plata.

Dado en Vendrell á 15 de Mayo de 1853.—F ran 
cisco Virgili.—Migucl R ivas, escribano.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 25 DE MAYO.

S. M. la Emperatriz de los franceses, 
condolida de la calamitosa situación en 
que se encuentran las provincias de Ga
licia, ha dado orden á la Excma. Señora 
Condesa del Montijo para que del produc
to de sus rentas en España ponga á dis
posición de la Junta especial de Caridad 
la cantidad de 40,000 rs., con destino al 
alivio de las necesidades que afligen á 
aquellos habitantes. Rasgos de tan subli
me caridad, ejercidos de una manera tan 
delicada y expontánea, son la mas bella 
corona que pueden ostentar los Soberanos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 24 de Mayo de 1853 á las tres 
de la tarde.

StfSCYOS YUBLICOS.

Título* del I por 100 eom*olidado, 45 7/8,
Idem diferido, a4 7/16.
I&icripcio&es de partícipe* lego* del 4 y 5 por 

i e e , 21 p.
Amortiiable de primera ea mué vos títulos, 11 5/1 q. 
Idem de segunda, 5 9/16.
Acciones del Banco eipatol de San Fernando 106. 
Material del Tesoro preferente, 58 p.
Idem no preferente, 50 p.
Accione* de la* Cabrilla* y Contfia, 103.
Fomento de *00® rs., 83 3/4 d.

CAMÍÍOS.

Lóadres á 90 dias, $4-10.
Farís, 5-30 p.
Alicante, 1 /4  d,
Barcelona, par pap. <L 
Bilbao, 4/2 pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruáa, 4/2 d.
G rasada, 1/2 d.
Málaga, 4/2 din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.

Descuento de letra* al 6 por 4 00 al a&o.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL
DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el suministro de pedernal' 
para las obras de este Real Palacio, sus agregados y 
Administración patrimonial de M adrid, cuyo acto ten
drá efecto el 30 del actual á las doce de su mañana en 
la Contaduría general de la Real Casa, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual se 
otorgará el indicado suministro. 4

PRESUPUESTOS GENERALES
m ¡JJMK13!3$3 1? <BRS3©0 ÍDM 188MID® 

PARA EL AÑO DE 1 853.

Un tomo en cuarto encuadernado á la 
holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 1

Memoria sobre los objetos estudiados en  la  exp osi
ción universal de Londres y fuera de ella, bajo el pu nto  
de vista del adelanto futuro de la agricultura é in d u s
tria españolas. Presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento por D. Ramón de la Sagra, comisionado por S. M. 
y miembro del jurado.—Primera parte: Materias pri
meras procedentes de la agricultura, la economía rural 
y la minería. Un tomo en octavo mayor de 440 pá
ginas.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta
Nacional por el precio de 4 6 rs. en rústica.

En la misma librería se expenden también los an
teriores informes sobre las exposiciones de Bruselas y 
de Maguncia, presentados al Gobierno por el Sr. Sagra, 
y diferentes obras del mismo, publicadas en Madrid y 
en París. 2

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.—En palacio y en la calle, drama nue
vo, original, en tres actos y en verso. — Tandas de 
walses y rigodones.—Inesilla la de Pinto, sainete.

Nota. Mañana habrá dos funciones.
T e a t r o  d e  l a  C r u z . Hoy no hay función.
Nota. Mañana habra dos funciones: por la tarde La 

mendiga y Geroma la castañera: por la noche Jaime 
el barbudo, La maja de Triana y El sutil tramposo.

Otra. En vista de la favorable acogida que el pú
blico ha dispensado á las niñas Doña Carmen Llopis en  
el drama La mendiga y Doña Rafaela Tirado en  el Cu
pido del melodrama La pata de cabra, colmándolas de 
aplausos en las varias representaciones que se han dado 
de dichas dos producciones , ha dispuesto presentarlas 
el viernes haciendo los papeles de protagonistas en la 
comedia en tres actos, nuevamente arreglada y que  
hace muchos años no se representa en esta corte, cu yo  
título es Pablo y Virginia, que será exornada con las 
decoraciones, coros, bailes y cuanto además exige su 
argumento.—Los dos fígaros, dúo do tiple y barítono, 
en español, de la ópera del maestro Mercadante, can
tado por la Sra. Borja y el Sr. Cubero. — Intermedio 
de baile nacional. — Caldereros y vecindad, sainete.

T ea tro  m V a r ied a d es. A las ocho y media de la 
noche. — Función extraordinaria á beneficio de Doña 
Mercedes Buzón.—Sinfonía del Nabuco.—La aventu
rera , drama nuevo en cuatro actos y en verso de uno 
de nuestros primeros escritores.—Introducción y aria 
del primer acto de la ópera Marino Faliero.—Triana 
y la macarena, juguete andaluz, en un acto y en 
verso, original de D. Eugenio Sánchez Fuentes.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A las ocho y  m e d ia  de la no
che.— El maestre de Santiago, drama en cuatro actos.— 
No mas secretos, comedia en un acto. !

Teatro dsl Circo. A las n u eve  de la noch e .— Sin
fon ía .— dominó azul, zarzuela en  tres actos.— B aile.


